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Las ley* obligarte mi la Península, islas adyacentes, Oteadas y territorios do Africa sujetos a la 
legíslaeidn peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proniulgaoíón el día en une termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1? del Código eiviLj—Inuiodiatamonto que los Bros, Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín, 
dispondrte que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Loa Brea. Secretarios cuidarte, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
wse al final de cada ten.

Edictos de pago y anuncios de interós particular, a veinticinco céntimos do peseta línea.
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d© V. E. que previo informe de los 
Directores de los hospitales, me 
remita relación de los que pertene
ciendo al Ejército de Melilla hayan 
quedada inútiles, por amputación 
de pierna ó bruno, porque 8. M. la 

: Reina ha dispuesto que se adquiera 
para cada uno el aparato que nece
site ó que se le entregue en mano 
y en metódico el valor de aquél si 

¡asi lo prefieren.
Lo traslado á V. E. para que se 

sirva remitir con toda brevedad 
los documentos que se solicitan.»

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y muy espe
cialmente para que llegando al de 
todos los Alcaldes de la provincia 
puedan remitir al Gobierno militar, 
directamente, los datos que se inte
resan de los individuos que en sus 
respectivos municipios se encuen
tren. en las condiciones expresadas 
6 sea declarados inútiles y familias 
de los fallecidos, á fin de que pue
dan solicitar socorro, si ya no lo 
hubiesen recibido.

Burgos 2-3 de Noviembre de 1909.
EL C03E3SAD0B, 

Ricardo Martínez.

Según me comunica la Inspección 
provincial de Higiene pecuaria, ha 
desaparecido la enfermedad vario
losa en el ganado lanar que venía 
padeciendo el del pueblo de Zumel.

Lo qme se hace público por me
dio del Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos limítrofes y 
de los ganaderos en general.

Burgos 2,3 de Noviembre de 1909.
®í, SOBKRMABOR,

Ricardo Martínez,

Segúfii me eomtiBíeao les Alcal
de® de le® pueblos de Oimedítto de 
Roa y ©astrttlo de Eíopíauerga, se 
ha desarrollado la enfermedad va= 
rtalosa e® el gauado Isear de di
cho® pueblo® f taeobíee eu @1 do la 
Justa edffiieístratíva de HiBojal de 
Rtapíouerg®,

Lo que se baee público por <86= 
dio de este periódico oficiai para 

conocimiento de los pueblos limí
trofes y de los ganaderos en ge
neral.

Burgos ‘23 de Noviembre de 1909.
Kl, (IOBEBNADOR, 

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAÍDeHeNSO ELECTORAL

CIRCULAR.

Publicada en Boletín oficial ex
traordinario, correspondiente al dia 
23 del actual, la convocatoria á 
elecciones para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos, y seña
do el dia 12 de Diciembre próximo 
para verificar la votación, he con
siderado conveniente llamar la 
atención de las Juntas municipales 
del Censo y de las personas que 
han de constituir las Mesas electo
rales de esta provincia, acerca de 
algunos artículos de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, especialmente los 
que señalan los dias fijos en que 
ciertas operaciones deben verifi
carse y los demás documentos que 
deben remitirse á esta Junta, publi
cándose las advertencias siguientes:

Primara. El domingo 28 del ac
tual se reunirán las Juntas munici
pales del Censo en sesión pública 
para designar dos Adjuntos y los 
suplentes de éstos que, en unión del 
Presidente de la Mesa ó su suplen
te ya designado y los Intervento
res que en su día puedan nombrar 
los candidatos, han de constituir la 
Mesa electoral de cada sección. (Ar
tículo 37 de la ley).

Segunda, Quien aspire á ser 
proclamado candidato en virtud de 
propuesta de electores, (coso 3,® del 
art. 24), deberá requerir el lunes 
29 del actual al Presidente de Ja 
Junta municipal del Censo para 
que ordene á los Presidentes y Ad
juntos de las secciones, que él mía
me señale, que constítuyao las Me
sas eerrespeudlentog el jueves día 
2 de Diciembre; deben, per consi
guiente, tos Presidentes de Mesa y 
Adjuntos que reciban arden del 
Ptesidente de la Junte municipal | 

del Censo, constituirse dicho dia 2 
en el local designado, á las ocho en 
punto de la mañana y proceder en 
la forma que el art. 25 de la ley 
Electoral determina.

Tercera. El domingo dia 5, á 
las ocho de la mañana, se reunirá 
en sesión pública en la Sala capi
tular la Junta municipal del Censo 
para la proclamación de candida
tos (artículos 26, 27 y 28 de la ley), 
ó en su caso de Concejales, definiti
vamente elegidos. (Art. 29).

Cuarta. El jueves 9 de Diciem
bre se constituirá la Mesa de cada 
sección en el local donde la elec
ción haya de tener lugar, é fin de 
que los candidatos proclamados ha
gan entrega de los talones firmados 
que han de servir para la compro
bación de las firmas que autoricen 
los nombramientos talonarios de 
Interventores (párrafo 5.° del art. 30 
de la ley). En este acto, los Presi
dente de las Mesas advertirán á los 
candidatos ó á sus apoderados ó 
sustitutos que la parte del talona
rio que han de enviar á esta Junta 
provincial, en cumplimiento del ex
presado artículo, deberá remitirse 
necesariamente antes del dia de la 
votación por correo en pliego cer
tificado, expresando en la cubierta 
el contenido.

Quinta. El domingo 12 de Di
ciembre A las siete de las mañana, 
se constituirá la Mesa electoral en 
el local señalado para celebrar la 
votación, y desde esta hora hasta 
las ocho en punto que empegará 
aquélla (art. 40) so praetiearán las 
operaciones A que se refiere el ar
tículo 88 do la ley y se levantará 
acta on que so expresará neeeaaria* 
monte cómo y eon qué personas 
queda constituida la Mesa eloe-- 
toral,

Sexto, El jueves dia 
clombre, la Junta M
Ooase se reunirá á las <8% la 
nanfiana para praetiw el 
nin general en la <%%% Mah 
minan les artient 
de te tey-.



Séptima. La Junta municipal i 
del Censo se reunirá además cuan
tas veces sea necesario para resol
ver acerca de las instancias que se 
presenten sobre la declaración de 
causa legítima de excepción ú omi
sión del voto á que se refiere el ar
ticulo 84 de la ley.

Octava. La Junta municipal se 
halla obligada á remitir á esta Pro
vincial, por correo, bajo sobre cer
tificado, los documentos siguientes:

1. ° Una copia literal certificada 
del acta de la sesión que se celebre | 
el dia 5 de Diciembre para la pro
clamación de candidatos. (Art. 29 de 
la ley.)

2. ° Un ejemplar del acta de es
crutinio general. (Art. 53 de la ley.)

3. ° Una relación de los electores 
que no hayan votado ni alegado 
causa de omisión. (Art. 84 de la ley).

Los dos primeros documentos 
deben remitirse inmediatamente; el 
último antes del dia 1." de Enero 
próximo.

Novena. Las Mesas electorales 
se hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial, por correo, bajo 
sobre certificado, los documentos 
siguientes:

1. ” Una certificación del resul
tado del escrutinio igual á la que 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél. (Art. 45 
de la ley)

2. ° Un ejemplar de las listas de 
votantes firmadas por los adjuntos 
é interventores. (Párrafo 3.” del ar
ticulo 46 de la ley.)

3. ° Una copia del acta de cons
titución de la Mesa (art. 39) y otra 
del acta de la elección verificada. 
(Art. 47 de la ley.)

Los tres referidos documentos se 
remitirán inmediatamente; los dos 
primeros dirigidos al Presidente y 
el último al Secretario de esta Jun
ta provincial.

Décima. Tan pronto como reciba 
la presente circular convocará V. á 
la Junta municipal del Censo para 
el dia l.° de Diciembre próximo 
con el fin de que en dicho dia 
designe los locales de los Colegios 
electorales á que se refiere el ar I 
tículo 22 de la ley; hará pública por 
medio de edictos la designación, 
comunicándola además dentro de 
los cinco dias siguientes al Sr. Go
bernador civil para que esta Auto
ridad pueda publicar antes del dia 
25 de dicho mes en el Boletín oficial 
de lo provincia la relación de los 
locales señalados. Para esta desig
nación se tendrá en cuenta que el 
art. 22 establece que se dará prefe
rencia á las Escuelas y los edificios 
públicos, procurando que radiquen 
en el sitio más populoso de la sec
ción, excluidas la sala capitular del 
del Ayuntamiento y oficinas muni- 
cipaleo.

Undécima. El incumplimiento 
de las disposiciones citadas será 
corregido con la multa que esta
blece el art. 75 de la ley, sin per
juicio de las demás responsabilida

des que por razón de delito puedan í 
exigirse.

Burgos 24 de Noviembre de 1909.
— El Presidente, Ambrosio Tapia.

(Dfkgación írt íjariením

Deuda publica.
Venciendo en l.° de Enero de 

1910 el cupón número 33 de los tí
tulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, así como un tri
mestre de intereses de inscripcio
nes nominativas de igual renta y 
el cupón número 2 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio 
de 1908, la Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real ordqn de 19 
de Febrero de 1903 y Real decreto 
de 27 de Junio de 1908, ha acorda
do que desde el dia l.° de Diciem
bre próximo se reciban en esta De
legación, sin limitación de tiempo, 

I los de las referidas deudas del 4 por 
100 interior y amortizable, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en i 
esta provincia, con las prevencio
nes siguientes:

1. a La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la 
Intervención de Hacienda, entre
gando á los presentadores, como 
resguardo, el resúmen talonario 
que los mismos contienen, y que 
será satisfecho al portador por las | 
oficinas del Banco de España en 
esta capital.

2. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención, sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por 
el oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura res
pectiva por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
que por ser insuficiente el número 
de líneas destinadas á una serie 
cualquiera se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, producien
do alteración en la colocación de 
las series sucesivas, pues en este 
caso deberá exigirse á los presen
tadores que utilicen facturas sepa
radas para los cupones de las series 
restantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nu
mero de cupones, sin incluir en ella 
más que una sola serie.

En cada linea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume

ración correlativa, según tiene or- i 
denado la Dirección general del 
ramo, pues las facturas que sean 
presentadas en otra forma serán 
rechazadas por esta oficina, para 
no obligar á hacerlo al mencionado 
Centro, como con frecuencia viene 
ocurriendo, con lo cual sufre retra
so el servicio en perjuicio de los 
interesados.

4. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas

I para su reembolso; fecha y firma 
del presentador» y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

5. a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que se consigne con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenecen las lá- I 
minas; que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intere
ses de varias incripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previene en la circular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888, no admitiéndose de | 
ningún modo las que se hallen ex

I tendidas en otra forma.
Una de las carpetas, ó sea la que 

carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención, 
para devolver á los interesados des 
pues de estampados los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali 
dad del presentador, quien suscri 
birá en la carpeta el oportuno reci
bí al recoger las inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento. 
Además de las prevenciones ante
riores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación de 
Hacienda se tengan en cuenta:

A.) Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos y Diputaciones los 
intereses de sus inscripciones de 
todas clases, han de justificar por 
certificación del Gobierno civil de 
la provincia, la inclusión de los in
tereses en los presupuestos respec
tivos, según dispone la Real orden 
de 9 de Diciembre de 1886.

-B.) Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifi
cación de las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales, Dipu
taciones y Ayuntamientos, á cuyo 
favor estuviesen extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado, y en la prime
ra entrega de valores además por 
la autorización que remite la Di
rección general del ramo, según 
disponen los artículos 62 y 63 de la

Instrucción de 14 de Marzo de 1889
U.) Que los intereses de las ins

cripciones emitidas á favor de 1O~ 
Institutos de segunda enseñanza”^ 
Universidades, se hallan en suspen 
so por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse na
da más los corespondientes á funda 
ciones que hubieran sido exceptúa" 
das de la incautación, según el ar
tículo 4." de dicho Real decreto.

D.) Que los intereses de las ins- 
I cripciones emitidas por permuta- 

ción de bienes del Clero á favor de 
la diócesis, cuya fecha sea'poste- I 
rior al 4 de Abril de 1860, se ha- ¡ 
Han en suspenso según Reales órde- I 
nes de 14 de Agosto de 1862 y 20 ¡ 

| de Julio de 1863. ¡
E?) Que los intereses de las ins- j ! 

cripciones emitidas al Clero con i 
arreglo al Concordato de 1851 y I 
cuya fecha de expedición sea an- i 
terior al 4 de Abril de 1860, tampo- ¡ i 
co deben abonarse, y si se satisfa- i 
cen por el Estado ha de procederse ! 
simultáneamente á su reintegro por i 
la única dependencia que autorice 
el pago según dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855.

F.) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, | 
exceptuando las de aquellas que | 1 
representan fundaciones particula- I I 
res, á cuyo efecto debe exigirse pa- I 1 
ra proceder al pago, el traslado de I ¡ 
la Real orden en que se reconoció I i 
la fundación, según Reales órdenes I 1 
de 21 de Mayo de 1862, 21 de Di- I í 

I ciembre de 1858, 14 de Enero de I 1 
1862 y 20 de Julio 1865. le

G) Que los intereses de las ins- |t 
cripciones emitidas á favor de las I c 
Cofradías, Santuarios, Ermitas y I n 
Hermandades, se hallan en suspen- 1 I 
so, excepción délas que hayan jus- I ti 
tificado su carácter civil, las cuales I 1 
tienen derecho al percibo de los in- I v 
tereses de la inscripción, previa I v 
presentación del traslado de la Real I si 
orden de 23 de Mayo de 1863. I di

H. ) Que los intereses de las ins- I A 
cripciones emitidas á favor de per- I vi 
sona determinada en concepto de i di 
Capellán ó Patrono de una Cape- I ai 
llanía, han de satisfacerse previa I er 
justificación de existencia de la I es 
persona á cuyo favor se hallase I ra 
expedida y después de demostrar I ui 
que no ha obtenido prebenda ú otro I lai 
beneficio eclesiástico, según dispo- I,
ne el art. 3.° de la ley de 11 de Ju- I de 
lio de 1856. . I dii

I. ) Que los intereses de las ins- I se
cripciones emitidas á favor de los I Mi 
Comendadores de las Ordenes Mi- | rri 
litares de Calatrava, Santiago, Al- I tei 
cántara y Montesa, y de las de San I toi 
Juan de Jerusalén, se satisfarán I Jui 
previa justificación de existencia I sei 
de la persona á cuyo favor estuvie- I sar 
se expedida la inscripción, como I de 
dispone el art. 4.° de la ley de 11 de I las 
Julio de 1856. I n°

Lo que se hace público en este I de 
periódico oficial para conocimiento I *Qs
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TRIBUNAL SUPREMO

AUDIENCIA DE BURGOS

la

de 
de 
de 
la

miento y parte dispositiva de esta 
resolución por la rebeldía de Don 
Martin Echevarría y Atela en los 
Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Vizcaya; y luego que 
sea firme, devuélvanse los autos al 
inferior con lo oportuna certifica
ción y carta orden para su ejecu- 
cución y cumplimiento. Asi por 
esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.^ 
Eduardo Serrano. — El Magistrado 
D. Rafael Molina votó en Sala y no 
pudo firmar.^Eduardo Serrano.= 
Ramón Polauco.=José Larrumbide. 
Juan Hidalgo.—Y para que conste, 
expido la presente que firmo e>' 
Burgos a 8 de Noviembre de 1909. 
—Ante mí.=Por el Secretario, el 
Auxiliar, Gregorio Marrón.

del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama á 
la procesada Raimunda Padrones 
Muruaga, de 18 años de edad, natu 
ral de Bilbao y domiciliada en Poza 
de la Sal, soltera, y en la actuali
dad de ignorado paradero, para que 
dentro de diez dias comparezca ante 
este Juzgado al objeto de notificarla 
el auto de conclusión de sumario; 
bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y pararla el consi
guiente perjuicio si no comparece 
en el término indicado.

Dada en Briviesca á 18 de No
viembre de 1909.=José Espinosa. = 
Por su mandado, Laureano García.

Bozoo. —D. Facundo Manzanos Ui re
dio y D. Venancio Isar de la Fuente, 
primer cuatrimestre; D. Juan Mardo- 
nes Aguilar y 0. Felipe Busto Orruno, 
segundo; D. León Amor Sedaño y don 
Pablo Buiz Angulo, tercero.

Bugedo.—I). Victor Sabando Pérez 
y D. Cayetano F. Bastida Montejo, 
primer cuatrimestre; D. Ruperto Her
nando Pérez y D. José Barlida Barrón, 
segundo; D. Jacinto Sabando Truchuelo 
y D. Manuel F. Bastida Santa María, 
tercero.

Encio.—D. Maximino Cauvilla Nieva 
y D. Simón Barcina Calvo, primer 
cuatrimestre; D. Feliciano Barcina Cal
vo y D. Higinio Arciniega Cavilando, 
segundo; 1). Amallo Angulo García y 
D. Francisco Zarate Arin, tercero.

Miranda de Ebro.—D. Emilio Car- 
bajo Fernández y D. Felipe Cruz Mar
tínez, primer bimestre; D. Miguel 
Giral Sasé y D. Ignacio Gómez y Gó- 
méz, segundo; D. Telesforo Ladrón de 
Guevara y D. Adolfo Santa María Za- 
balgoilia, tercero; D. Dámaso Anun- 
cibay Crespo y D. Antonio Paredes 
Pérez, cuarto; D. Fermín Eguilúz Agui- 
rre y D. Añádelo Calvo Gallarza, 
quinto, D. Basilio Pérez González y 
1). José Oñate Esteban, sexto.

Miraveche. —D. Agustín Campo Ló-‘ 
pez y D. Gregorio Alonso Leciñana, 
primer cuatrimestre; D. Cipriano Buiz 
López y D. Dionisio Campo Allende, 
segundo; D. Manuel Saez Fernández y 
1). Sil verio Hermosilla Campo, tercero.

Orón—D. Julio Alonso Pinedo y 
D. Gabino Martínez Sojo, primer cua
trimestre; D. Benito Martínez Fuente y 
D. Pedro Anloñano Alonso, segundo; 
D. Francisco Fonlecha Sabando y don 
Felipe Martínez Fuente, tercero.

Pancorvo.—D. Miguel Quintana Buiz 
y D. Andrés Barriocanal Aspizua, 
primer cuatrimestre; D. Julián Plágaro 
Calvo y D. Victoriano Sáez Morquecho, 
segundo; D. Melquíades España Buiz 
y D. Wenceslao Sáez Arnáez, tercero.

Puebla de Arganzón. (La)—D. Cán
dido San Martín Aberasturi y D. Fé
lix Barrón Ansotegui, primer cuatri
mestre; D. Angel Bodríguez Ayala y 
D. Martín Fernández Valderrama. se
gundo; D. Pablo Fernández Oraa y 
D. Anselmo Susaela Susaela, tercero.

Santa Gadea del Cid.—D. Segundo 
Crruchi Salazar y D. Julián Eguiluz 
Marroquín, primer cuatrimestre; don 
Aurelio Salinas García y D. Juan Arin 
Alonso, segundo; D. Manuel Urruchi 
Garoña D. Luis Izarra Arin, tercero.

Santa María Ribarredonda.—D. An- 
toliano Colina Gómez y D. Manuel 
González Vesga, primer cuatrimestre; 
D. Buenaventura López Armenlia y 
D. Miguel González España, segundo; 
D. Emelerio Marroquín España y don 
Toribio Zubiaga Cerezo, tercero.

Treviño.—D. Braulio Quintana Gar
cía y D. Andrés Pedroso Baró, primer 
cuatrimestre; D. Eulogio Aguillo Urarte 
y D. Victor Aldama y Aldama. segundo; 
D. Gregorio Pérez Pérez y D. Melchor 
Ocboa Aberasturi, tercero.

Valluércanes.—D. Argimiro Cerezo 
Caño y D. Matías Torrecilla Torrecilla, 
primer cuatrimestre; D. Félix Moreno

A.randa de Duero.
D. José Temes Nieto, Juez de ins

trucción de esta villa y su par 
tido.
Por el presente hago saber: Que 

para asegurar las responsabilidades 
civiles de la causa sobre lesiones 
contra Patricio Ontañón Nebreda y 
Valentín Nebreda Domingo, se les 
embargó y saca á pública subasta 
las siguientes fincas, sitas en Villa- 
nueva de Gumiel.

De Patricio Ontañón.
Una tierra de una fanega, al pago 

de la Ladera, tasada en 100 pesetas.
Otra en los Pocilios, de nueve ce

lemines, en 90.
Otra al Prado de la Yegua, de 

ocho, en 80.
Una suerte del monte San Cris

tóbal, de cuatro, en 100.
i Una viña á Tras del Guijarro, de 

600 cepas, en 250.
Otra en id., de 500 cepas, en 250.
Otra al Jerbo, de 200, en 130.

De Valentín Nebreda.
Una tierra de una fanega, en 

Ladera, en 280.
Otra al Peñón, de 6 celemines, 

en 190.
Otra á la Peña del Valuar, de id., 

en 200.
Una viña en Arroyo Conejo, de 

600 cepas, en 330.
La subasta tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en el 
de Villanueva de Gumiel el 20 
Diciembre próximo, á las diez 
la mañana; no existen títulos 
propiedad; para tomar parte en 
subasta se ha de consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Aranda de Duero 15 de Noviem
bre de 1909—José Temes Nieto.= 
Por su mandado, Lie. Enrique Ta- 
rrasa.

je los presentadores de cupones é 
¡D3eripciones de todas proceden
cias, á quien esta Delegación de 
gacienda recomienda tengan muy 
re90nte cuanto se dispone en esta 
.¡rcular, á fin de que el servicio de 
que se trata se realice con mayor 
facilidad, con lo cual se evitará re 
traso en la tramitación y pago de 
las facturas que representan dichos 
valores.

Burgos 20 de Noviembre de 1909. 
-El Delegado de Hacienda,.Alvaro
Solano.

Briviesca.
'D. José Espinosa y García Franco, 

Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.
Por la presente requis toria, y 

como comprendida en el núm. l.°

SALA DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala.

D.a Tomasa Gallo, viuda de Don 
Gelasio Santos Hernández, contra 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Julio de 1909, 
sobre derecho á pensión como viu
da de Médico titular de Gumiel del 
Mercado (Burgos).

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el mencionado artículo ee 
mencionan.

Madrid 16 de Noviembre de 1909. 
= El Secretario decano, Luis Ma
ría N.

proDtt)enelae Ju&ictalr*

Licenciado D. Juan Manuel Cápua 
y Rivero, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Bur- ] 
gos, con la categoría de Magis
trado de Audiencia Provincial,
Certifico: qu° en los autos de 

que se h<ra mención, se dictó sen
tencia, 'a cuai comprende el enea- , 
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 29 de Octubre de 1909, I 
en el pleito de mayor cuantía, re
mitido en apelación á esta Superio
ridad por el Juez de primera ins 
tancia del distrito del Ensanche de 
Bilbao, seguido entre D. Juan Ar- 
zadun y Ajinaga, por sí, y como 
representante legal de su esposa | 
D.a Rosario de Aróstegui y Thomas, I 
aquel sastre y esta dedicada á las 
labores de su sexo, vecinos de di
cho Bilbao, demandantes y apelan
tes, defendidos por el Abogado Li
cenciado D. Francisco Soto por el 
nombrado de oficio D. Valeriano 
Pérez Flores Estrada y represen-

i tado por el Procurador D. Moisés 
Maroto; con D.“ Concepción Eche
varría y Bilbao, mayor de edad, 
viuda, dedicada á las labores de su

I sexo, y vecina de Deusto, deman
dada, y D. Martin Echevarría y 
Atela, del Comercio y de la misma

I vecindad que la anterior, habién- 
I dose entendido las diligencias de 
I ambos por su no comparecencia 
I en esta segunda instancia con los 
I estrados del Tribunal, sobre decla- 
I ración de herederos, propiedad de 
I unas acciones mineras, entrega de 
I las mismas y costas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
I debemos confirmar y confirmamos 
I dicha sentencia apelada, por la que 
1 se absuelve á los demandados Don 
I Martin y Doña Concepción Echeva- 

I rria de la demanda contra ellos in- 
I terpuesta por el Procurador D. An- 
I tonio Valdivielso á nombre de Don 
I Juan Arzadun por si y como repre-
I sentante legal de su esposa D.a Ro-

II Bario de Aróstegui, con imposición 
1 he costas á la parte demandante de 
I las causadas en primera instancia, 
I uo haciéndose especial imposición

he las originadas en esta segunda 
I instancia.=Publíquese el encabeza-

Relación de los adjuntos á los Jueces 
municipales del partido judicial de 
Miranda, que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á la regla 3.a del 
artículo 11 de la ley de Justicia muni
cipal.

Año de 1910.
Tiempo en que deben ejercer el cargo.

Allable.—D. Fermín García Hoz y 
D. Tomás Arnaiz Gómez, primer cua
trimestre; D. Francisco Tricio Aparicio 
y D. Esteban Cuezva Blanco, segundo; 
D. Pablo Cueva Besga y 1). Higinio 
Monlejo Fernández, tercero.

Ameyugo.—D. Natalio Barrón López 
y I). Ladislao Frías González, primer 
cuatrimestre; D. Pascual Frías Celada 
y D. Fernando García de la Fuente, 
segundo; D. Julián Gómez Vallejo y 
D. Constantino Diez Colina, tercero.

Añaslro.—D. Esteban Rojo Barajuan 
y D. Nicolás Bastida Lele, primer cua
trimestre; D. Cecilio Telleria Urmenela 
y 1). Pablo Díaz de Lezana, segundo; 
D. Policiano San Martín Aberasturi y 
D. Felipe Martínez Laidalga, tercero.

Ayudas. — D. Luciano Orliz Ruiz y 
D. Eugenio Barredo Otazu, primer 
cuatrimestre; D. Leopoldo Pérez Ojeda 
y D. Benito Tobalina Pineda, segundo; 
D. Luis Pérez Valmaseda y D. Fer- 

I nando Landeras Bañares, tercero.



Pozo yD. Nicolás Caño Cerezo, segun
do; D. Baltasar Caño y Caño y D. Do
mingo Torrecilla Caño, tercero.

Villanueva del Conde.—D. Gregorio 
López Urrecho y D. José Alonso Martí
nez, primer cuatrimestre; D. Alejo 
Oribe Urrecho y I). Simón Medina

Fernández, segundo; D. Laureano Ló
pez Moriana y I). Pedro Gómez Manza
nos, tercero.

Burgos o de Noviembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Bañuelos del Rudrón... 35*76
Cernégula  121*80 
Cubillos del Rojo  74*68
Escalada............................. 59*92
Gredilla de Sedaño  80*60
Masa ........................ 75*84
Moradillo de Sedaño  61

Alcaldía de Sedaño.
Presupuesto de gastos é ingresos de 

la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1910.

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cárcel 1250 
Idem de dos vigilantes, á

750 pesetas cada uno.... 1500
Indemnización al Médico.. 75
Id. al Capellán  50
Id. al Depositario  50
Id. al Practicante barbero. 25
Gratificación al Secretario
de Ayuntamiento y de la
Junta de Alcaldes  200 

Alumbrado y combustible. 140 
Limpieza y aseo  25
Lavado y cosido de ropas. 25 
Material de escritorio  25
Papel sellado y de la Se
cretaría de la Junta de 
Alcaldes  25

Manutención de seis presos 
diarios, á 0'50 pesetas uno. 1095

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO DE 1909 MES DE OCTUBRE

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta 
provincia por las enfermedades que comprende el siguiente estado:

ENFERMEDADES

EDAD

DE

LOS FALLECIDOS

Fiebre tifoidea

Tifus exantemático..

Viruela 

Sarampión 

Escarlatina 

Coqueluche

Difteria y Crup 

Gripe 

Septicemia puerperal..

Neumonía

Tuberculosis

Meningitis

¡Menores de 15 años. 
De 15 á 59 años. ... 
De 60 y más años.. 
(Menores de 15 años. 
De 15 á 59 años.... 
(De 60 y más años...
Hasta 4 años............
De 5 y más años.... 
Hasta 4 años...........
De 5 y más años... . 
Hasta 4 años...........
De 5 y más años.... 
Hasta 4 años...........
De 5 más años........
Hasta 7 años............
De 8 y más años... 
Hasta 19 años.........
De 20 á 39 años.... 
De 40 y más años...

Hasta 19 años.........
De 20 á 39 años.... 
De 40 y más años... 
Hasta 19 años  
De 20 á 39 años.... 
De 40 y más años... 
Hasta 7 años  
De 8 y más años . .
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Burgos 23 de Noviembre de 19O9.=El Jefe de Estadística, Manuel 
Esteban.

Nota.—Las cifras que se consignan en la cabecera del estado repre
sentan la población de hecho de los respectivos Ayuntamientos, según el 
Censo de 1900.

 

Medicamentos y sangui
juelas  25

Calefacción de la sala au
diencia del Juzgado  50

Ropas, efectos y reparación 
del edificio  100

Imprevistos  100
Salidas extraordinarias del
Juzgado .................... 50

Total  481Q
INGRESOS Pesetas.

Sobrante que se calcula 
del ejercicio de 1909.... 650

Importe del repartimiento 
ejecutado sobre los pue
blos del partido  4160

Total 481Q

Repartimiento de las 4160 pesetas 
necesarias para cubrir el preceden
te presupuesto de gastos entre los 
pueb os del partido.

Pesetas.

Alfoz de Bricia  423*40
Alfoz de Santa Gadea  222*36

Nidáguila  59*64
Orbaneja del Castillo  123*24 
Pesadas de Burgos............  47*40
Pesquera de Ebro  98*28
Piedra (La)  134*32 
Quintanaloma  68*44
Quintanilla Sobresierra... 102*80 
Sargentos de la Lora..... 272*36 
Sedaño  185 
Tablada del Rudrón  85*20
Terradillos de Sedaño .... 66*16
Tubilla del Agua  207 
Valdelateja  131*48 
Valle de Hoz de Arreba... 632*68 
Valle de Valdebezana.... 627*24 
Valle de Zamanzas  163*40  

Total.................... 4160

Sedaño 3 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Saturio Gallo.

Alcaldía de Medina de Pomar.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li 
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 19 y 26 del pró 
ximo Diciembre, á las diez de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Medina de Pomar 20 de Noviem
bre de 1909. = El Alcalde, Fran
cisco Angulo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sasamón para los mismos dias, á 
las dos.

El de Guzmán para los dias 16 y 
26, á las once.

El de Villalbilla de Villadiego 
para los dias 5 y 19, á la una, res
pecto de vinos, aguardientes, alco
holes y licores.

El de Quintanillabón para los 
dias 28 del actual y 5 de Diciembre, 
á las diez, respecto de vino y aguar
diente, á la venta exclusiva.

El de Villazopeque para los dias 
30 y 7 de Diciembre, á las once, 
respecto de todos los artículos á 
venta libre, y de no haber postores 
para los dias 14 y 20, respecto de 
líquidos y carnes á la exclusiva,

El de Cernégula para los dias 6 y 
14, á las dos, respecto de vino, acei
te y aguardiente á la venta exclu
siva, y el arroz, jabón y petróleo á 

i la libre.
El de Vitoria de Rioja para los 

dias 29 del corriente y 6 de Diciem- 
' bre, á las ocho, respecto de todos i 

1 los artículos de consumo á venta 1' 
bre, y de no haber postor para ¿ 
dias 13 y 20, á la misma hora, á / 
exclusiva.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Pedro Abarca.

Se hallan vacantes las plazas d(j 
Secretario del Juzgado municipal v 
suplente de este distrito. Los a8pi, 
rantes presentarán en la Secretarla 
del mismo, en los quince dias si- 
guientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, sus solicitudes acompa- 
fiadas de los documentos preveni
dos en el art. 13 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871,

Quintanilla Pedro Abarca 16 de 
Noviembre de 19O9.=E1 Juez mu. 
nicipal, Antonino Rojo.

 

Mnuncios iparticnlam

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana ..... 33059

Reintegros  25719*94
Diferencia en más  7339'06

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS 

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

 
Faja de maíz barata.

Se vende en clase blanca, seca y 
buena á 1*75 pesetas los once kilos 
y medio, en casa de Andrés Viñas, 
calle de la Merced, números 6 y 8. 
En la misma casa se compran todas 
cuantas palomas bravias deseen 
vender, pagándolas á precios con
vencionales.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al arco de Santa 
María. 1—15.

Venta de un molino harinero.
Se vende uno con dos piedras, 

blanca y negra, en la villa de San- 
tibafiez Zarzaguda, titulado de San 
Juan, en el precio de 6250 pesetas, 
para el dia 5 de Diciembre próxi
mo á las dos de la tarde; el pliego 
de condiciones se encuentra en ía 
Notaría de D. Joaquín López Mora
les, residente en dicha villa. Dicho 
molino produce 50 fanegas de trigo 
en renta.
--------------——— • MU -------- -

SANTA OL.AJL.JLA
OCULISTA.,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 4

Imprenta de la Diputación Provinciali


